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Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga  Santander 

 
Bucaramanga, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veinticinco (2025). 

 
I. ASUNTO. 

 
Teniendo en cuenta que la acción de tutela promovida por GIORGIO ANDRETTI QUINTERO 
CAMACHO contra la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN (Comisión de Carrera Especial de la FGN 
y Subdirección de Apoyo a la Comisión de Carrera Especial de la FGN) y la UNIÓN TEMPORAL 
CONVOCATORIA FGN 2024 (conformada por la UNIVERSIDAD LIBRE y TALENTO HUMANO Y 
GESTIÓN S.A.S.), cumple los mínimos requisitos de formalidad, se avocará su conocimiento y se impartirá 
el trámite previsto en el Decreto 2591 de 1991. 
 
De lo anterior, surge implícito que esta sede judicial acepta el impedimento declarado por el titular del 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, el cual se sustenta en su actual 
participación en el concurso y fue comunicado a este despacho el día de hoy.   
 
Visto lo anterior, se 

RESUELVE: 
 

 
 
SEGUNDO. AVOCAR el conocimiento del asunto constitucional planteado en demanda de tutela por 
GIORGIO ANDRETTI QUINTERO CAMACHO contra la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
(Comisión de Carrera Especial de la FGN y Subdirección de Apoyo a la Comisión de Carrera Especial de 
la FGN),) y la UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024 (conformada por la UNIVERSIDAD 
LIBRE y TALENTO HUMANO Y GESTIÓN S.A.S.). 
 
TERCERO. NOTIFICAR el presente auto a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN (Comisión de 
Carrera Especial de la FGN y Subdirección de Apoyo a la Comisión de Carrera Especial de la FGN), 
UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024 (conformada por la UNIVERSIDAD LIBRE y 
TALENTO HUMANO Y GESTIÓN S.A.S.) y al JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA. 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 



Radicado      68001-31-03-010-2025-00351-00 1ra Instancia 
Accionante:  GIORGIO ANDRETTI QUINTERO CAMACHO.  
Accionado:   FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

SMGC 

j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co y lgomezcar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 


